
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2020– 0098 00 

 

Como quiera que por el CENTRO DE CONCILIACION, ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICION “RESOLVER, no se dio cumplimiento a la 

orden impartida mediante auto de fecha 21 de marzo pasado, por secretaría 

requiérase nuevamente a la citada entidad en la forma y términos allí 

establecidos con las advertencias del numeral 3 del artículo 44 del CGP 

 

Del mismo modo, se requiere a los extremos procesales para que presten 

su colaboración en la obtención de la información allí requerida. Para tal fin 

se concede el término de cinco (5) días.   

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico 11 de julio de 2023 
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